
Competencia CSJ 1659/2017/CS1.
Carmona, Néstor Ezequiel 51 infracci6n' ley
23.737 (art. 1).

Buenos Aires,

Autos y Vistos:

2018'.

Por los fundamentos y conclusiones del dictamen del
señor Procurador Fiscal a los que corresponde remitirse'en razón
de brevedad, se declara que deberá entender en la causa en la
que se originó el presente incidentB el Tribunal en lo Criminal
n° 2 del Departamento Judicial de Mar del Plata, Provincia de
Buenos Aires, al que se le remitirá. Hágase saber al Tribunal

con asiento en la mencionada ciudad.

ELENA ,. HIGHTON de NOtASCO

JUAN CARLOS MAQUEDA
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